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Gobernaclon del Departamento del Cauca

RESOLUCION No. 001901- 00 - 2023

Por medio de la cual se modifica la Resoluciéon No. 01941-03-2023 del 13 de marzo de 2023, que
autorizo el cambio de razén social a un Establecimiento Educativo Oficial en territorio indigena,
ubicado en el municipio de Paez, Cauca.

EL SECRETARIO DE EDUCACION Y CULTURA DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, en uso de sus
atribuciones Legales y en especial lo dispuesto por las leyes 115 de 1994, 715 de 2001, Decreto 1075
de 2015, vy,

CONSIDERANDO:

Con Resolucion No. 01941-03-2023 del 13 de marzo de 2023, se autorizo el cambio de razén social a
un Establecimiento Educativo Oficial ubicado en territorio indigena, del Municipio de Péez, Cauca.

El acto administrativo 01941-03-2023 del 13 de marzo de 2023, fue notificado el 15 de marzo de 2023
y contra el mismo no fue interpuesto recurso, dentro de los términos legales.

El sefior Wilson Otela Velasco, Rector de la Institucién Educativa Técnico Etno ecoldgico Cxhab Wala
de Vitoncé, de Carécter Técnico Etno ecoldgico, Cédigo DANE 219517000312, mediante radicado SAC
CAU2023ER011887 del 22 de marzo de 2023, en calidad de Directivo Docente y el Consejo Directivo
de la Institucion Educativa José Reyes Pete, solicitan “que de acuerdo a la Resolucion 01941-03-2023
emitida por la Secretaria de educacién y Cultura del Departamento del Cauca se modifique y/o agregue

.y . |
algunos de los apartes de la resolucion, debido a que:

1. Dentro del considerando, no se motiva la desagregacion de la E.R. de Chinas, segtin Resolucion
01296-02-2022 de la Secretaria de Educacidn y Cultura de departamento del Cauca.

2. Dentro del resuelve se modifique lo siguiente: Que en el Articulo 3: Las sedes que conforman la
Institucion Educativa serian: ‘

3. Institucion Educativa técnico Etno Ecolégico Cxhab Wala de Vitonco (sede principal), codigo
DANE 219517000312.
E.R.M de Quebraditas Cédigo DANE 219517001611
E.R.M de La Troja Cédigo DANE 219517000819
E.R.M de Tierras Blancas Cédigo DANE 219517001670
E.R.M de Lame Codigo DANE 219517000215
E.R.M de Suin Cédigo DANE 219517000126
E.R.M de Bello Horizonte Cédigo DANE 2195170001636"

Mediante Resolucion No 01296-02-2022 del 15 de febrero de 2022 la Secretaria de Educacién y Cultura
del Departamento del Cauca, desagregé la Escuela Rural mixta Chinas, Cédigo DANE 219517000321 de
la Institucion Educativa José Reyes Pete, Codigo DANE 2019517000312 del Municipio de Pdez, Cauca,
novedad que no fue descrita en el acto administrativo 01941-03-2023.

Mediante la resolucién 01941-03-2023 del 13 de marzo de 2023 se autorizé el cambio de razén social
de la Institucion Educativa José Reyes Pete cédigo DANE Codigo DANE 219517000312 a Institucion
Educativa Técnico Etno ecoldgico Cxhab Wala de Vitoncd, razén por la cual es necesario cancelar La
razén social denominada José Reyes Pete Codigo DANE 2019517000312 del Municipio de Pdez, Cauca,
por cuanto carece de matricula e infraestructura fisica.

La sede principal E.R.M. La Inmaculada Vitonco, Cédigo DANE 219517000312, continuard como sede
de la Institucion Educativa técnico Etno Ecoldgico Cxhab Wala de Vitoncé.

En consecuencia, de lo anterior y con sustento en la matricula reportada en el SIMAT, la oficina de . _

Inspeccién y Vigilancia, ve viable atender la soli{:itud del sefior Wilson Otela Velasco, Rector de |
Institucion Educativa Cxhab Wala de Vitoncd, municipio de Péez, Cauca, en el sentido de sefialar que
la mencionada Institucién, tendrd como sede principal al Instituto Técnico Etno ecoldgico Vitonco,
Cddigo DANE 419517001644, :
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RESUELVE:

[l

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO,

ARTICULO PRIMERO. ~ MODIFICAR el articulo primero de la Resolucién No. 01941-03-2023 del 13 de
marzo de 2023, en el sentido de AUTORIZAR el cambio de razon social de la Institucién Educativa José
Reyes Pete, por Institucion Educativa Técnico Etno ecoldgico Cxhab Wala de Vitoncd, de Caracter
Técnico Etno ecoldgico, con sede principal, Instituto Técnico Etno ecoldgico Vitoncd, Céddigo DANE
419517001644.

PARAGRAFO 1. - CANCELAR la razén social denominada JOSE REYES PETE por las razones expuestas
en la parte motiva del presente acto administrativo.

PARAGRAFO 2.- La sede E.R.M. La Inmaculada Vitoncé, Cédigo DANE 219517000312, continuara
como sede de la Institucién Educativa técnico Etno Ecoldgico Cxhab Wala de Vitoncd.

ARTICULO SEGUNDO. -Modificar el articulo segundo y tercero de la Resolucién No. 01941-03-2023
‘del 13 de marzo de 2023, que modifico el articulo sexto (6) de Ia Resolucién 0446-04-2004 del 26 de
abril de 2004, en el sentido de expresar que la Institucion Educativa Técnico Etno ecolégico Cxhab
Wala de Vitoncd, quedara integrada por las siguientes sedes:

Instituto Técnico Etno ecoldgico Vitoncd (sede principal) 419517001644
Escuela Rural Mixta La Inmaculada Vitonco cédigo DANE 219517000312
Escuela Rural Mixta Quebraditas c6digo DANE 219517001611

Escuela Rural Mixta La Troja, cédigo DANE 219517000819

Escuela Rural Mixta Tierras Blancas, codigo DANE 219517001670
Escuela Rural mixta De Lame, céddigo DANE 219517000215

Escuela Rural Mixta De Suin, cédigo DANE 219517000126

Escuela Rural Mixta Bello Horizonte, cddigo DANE 419517001636

PARAGRAFO. - Para todos los efectos y de conformidad con la Resolucién No. 01296-02-2022 del 15
de febrero del 2022, la Escuela Rural Mixta Chinas, Cédigo DANE 219517000321 no pertenece a la
Institucién Educativa Técnico Etno ecolégico Cxhab Wala de Vitoncé.

ARTICULO TERCERO: Las demas disposiciones contenidas de la resolucién No. No. 01941-03-2023 del
13 de marzo de 2023, contintan como se sefialaron inicialmente.

'ARTICULO CUARTO: El presente acto administrativo hace parte integral de la resolucion inicial y se
adjuntara su copia, para los efectos correspondientes.

ARTICULO QUINTO: : La Gobernacién del Departamento del Cauca, a través de la Oficina de
Notificaciones, notificara la presente Resolucién al Profesional Universitario de la Unidad de Apoyo a
la Gestion de Inspeccion y Vigilancia del Municipio de Pdez, Cauca, correo electronico
mario.meneses@cauca.gov.co y al Directivo Docente de la Institucion Educativa Cxhab Wala de
Vitoncd, rectoria@iejosereyespete.edu.co, ubicado en el municipio de Paez, Cauca, Igualmente la
Oficina de Notificaciones remitira copia a las Areas de Servicios Informaticos e Inspecciény Vigilancia
para lo de su competencia.

ARTICULO SEXTO: La presente resolucién rige a partir de la fecha de su expedicion.

NOTIFIQUESE, PUBLIQ Y CUMPLASE

Popayén, 2 2 SEP 2023‘

AMARILDO CORREA OBRNDO
Secretario de Educacion y Cultura'del Departamento del Cauca.

Reviso: Alix Eugenia Bermudez Benavides - P.E. Lider Inspeccién y Vigilancia
Revisé: Seveling Alicia Lugo Gutiérrez. - P.E. Lider Oficina Jurfdica — SED.

royecto: Jimmy Edinson Muiioz Solarte, - Contratista Inspecciény Vigilancia *__
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